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ADENDUM PARA SUMINISTRO DE AUMENTOS VINCUTAOO A COMEDORCS COMUN]TARIOS' RESPECTO DE

irsinun¡enros ¡unlo¡cos quE sE 1ENEN cETEBRADos EilTRE Et stsrEMA PARA Et DESARROU-O INTEGRAL DE

tA FAMtttA DEt ESTADo oE rAl¡SCO, EN tO SUCESIVO DENOMINADO "DlF JALISCO"' REPRE§ENTADO POR SU

DtREctoRA GENERA¡, lA MTñA. coNsuEto DEt RosARto eotáLez lmÉnrz, coN Et AYUlitrAMlENTo

coNsTtTUCtONAL DE MEzQtttftc, ,At¡sco, EN to SUCESIVO 'EL MUNrCrPro", REPRESENTADO POR EL

Ltc MtsAEL cRUz DE HARI y EL c. MtsAEL MARcos tópa, EN sus CAUDADES DE PRESIDEñITE MUNlclPAt Y

sfuolco Mui{tqpAL, REspEcTrvAMEr{TE; LoS cUAtEs sE surEfAN AL TENoR DE Los slGUlEf{TEs ANTECEDENTES

Ycr"Ausuus:

ANTECEDENTES:

1.

2.

Ambas partes manifiestan que con fecha 28 veintlocho de iutio de 2013 trece Y 29 velntinueve de agosto de

Z0l4 dos mil cotorce celebraron sendos Convenio de Coloboroción, ambos vinculados a Comedores

comunitarios, números DJ-COt{v-llgl.113-2 y DJ-CONV-909114-2, respect¡vamente, los cuales tíenen como

objeto la coordinación entre el "DlF ,AUSCOI, con 'ft MUNtctPtÜ y autoridades comun¡tarias locales asl

como con el Ayuntamiento Const¡tucional de Mezquitic, Jalisco, para habilitar y operar el Comedor

Comunitotio ,,San And¡és Cohamioto', en tol municipolidad, en el cual se atienda a la población vulnerable

en Mezquitic, lolisco, y con ello cubrir el programa Cruzodd contra el Hombre, como Estrategia de lnclusión y

Bienestar Social de carácter nacional.

De igual forma, ambas partes manlfiestan que con fecha 16 dieciséis de enero de 2074 dos mil cotorce se

celebró el Convenlo de coloboraclón vinculado a Comedores Comunitarios, número DJ-coNv-83/14-2, el cual

tlene como objeto la coordinación entre el 'DlF JALISGO' con "El MllülQlPlo" y autoridades comunitarias

locales así como con el Ayuntamíento Constitucional de Mezquitic, lalisco, para habilltar y operar, el Comedor

Comunitario ,,Son Miguel Huairtita', en tol municípolidod, en el cual se atiende a la población vulnerable en

Mezquitic, )olisco, y con ello cubrir el programa Cruzoda contro el Hambre, como Estrategia de lnclusión y

Blenestar Social de carácter nacional.

Tanto en la cláusula TERCERA del Convenio de Colaborocióa DJ-CONV-1L9L|L3-2, como en la cláusula

eUINTA del Canvenio de Cotaboroclón DJ-CONV-9O9|L4-2, asf como en la cláusula OCTAVA del diverso

Convenio de Coloboración ¡U-CONV{31!4-Z se estableció, respectivamente, que el "EL MUNlClPld se

comprometía y obligaba a atender y a acatar todo lo concern¡ente a la Estrateg¡a Cruzodo contro el Hombre en

el Municiplo de Mezquftic,Jalisco, que serfa elaborado por DIF NACIONAL y'DlF JAIISCO", el cuat permit¡rla

la adecuada operaclón tanto del Comedo¡ Comunitorlo 'San Andrés Cohamiatqo como del comedor

Comunitarlo "Son Mtguel Huairtitoo, poster¡or a su habilitación y equipamiento.

eue en virtud de fortalecer las acciones para continuar y dar seguimiento a los obietivos dela Cruzoda contro

el Hambre,es que las partes tienen lnterés en celebrar el presente instrumento Jurfdico, a efecto de formalizar

las acciones de colaboración y particlpación que cada una de ellas llevará a cabo, a fin de atender a dicha

Cruzado en el Munici pio de Mezqultiq Jalisco. A tal efecto, la Dirección de Seguridad Alimentaria del

Organismo Estatal, solicita la etaboración del presente Adendum conforme al Proycao 90 "Fottaleclmlento dc

los Comedorcs Comunltorlos".

por [o antes expuesto, las partes señalan su conformidad en celebrar el presente Adendum en los términos que a

continuación se indican, sometiéndose a las siguientes:

CTAUSULAS:

3.

4.
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OB'ETO

PRIMERA.- A través del presente ¡nstrumento, el 'DlF JAI¡SCO, y'EL MUNKIPiü establecen que, como parte de
la Esttoltcgto Crunda contra el Homb¡e en el Muntclplo de Mezquttlg Jallsa, convlenen en señalar las acciones
necesarias para llenar a cabo y trabajar conjuntamente en la operación y serücio, tanto del Comedor Comunitorlo
'San Andrés Cohamisto" como del Comedsr Comunitario "San Mígue! Huaíxtita', que atienden en el Municipio
de Mezquitic, Jalisco.

SEGUI{DA- A efecto de lo anteriot, 'OlF tAUgCOf otoBará a 'EL MUNICIPIü, por única ocasión y mediante
transferencia bancarla, un apoyo económlco consistente en:

a La cantidad de $66,000.00 (SESENTA Y SE'S Mlt P€sos oolloo M.N), para que tal recursos financiero esté
contemplado para 88 dfas háblles de raciones allmentaries, a fin de obtener el suministro de alimentos
p¿ra prepararlos y atender el Comedar Comunitorio "Sqn Andrés Cohamlata" que opera en el Municipio
de Mezquitic, Jalisco.

a La cantidad de 566,000.00 {SESENTA Y sEts MIL PEsos oo/100 M.N}, para gue tal recursos financiero¡-.é
contemplado para 88 días hábiles de raclones alamentarías, a fln de obtener el sumlnistro de alimentos
para prepararlos y atender el Comedor Camuniterla "Son ÍVliguel Huaixtlto'qve opera en el Municipio de
Mezguitic, Jalisco.

Y con ello, 'EL MUNlCtPrd proporclone alimentos preparados a las personas que se encuentren en tal
municipalidad, respectivamente, y en situación de lnseguridad alimentaria que requ¡eran de apoyo alimentarlo a

razón de S15.0O (Quince pesos 00/1@ M.N.) por raclón alimentarla, acorde a las correspondientes Reglas de
Operoción del Progromo Comedores Comunltorios.

TERCERA"- Asf mlsmo, 'EL tiUNlAHü se compromete a destlnar el apoyo económico de referencia af obJeto
planteado en la cláusula que antecede, eJerclendo dicho recurso de acuerdo a lo planeado y en congruencia con los
obietivos, actlvldades y metas establecidas en los correspondlentes Reglas de Opemción del Programa Comedues
Comunitorios emit¡dos o gue llegue a emltlfDlF!AUSCO'.

coMPROEACtór Ot RECT RSOS

CUARTA- Conforme a lo anterlor, "EL ittulltclPtü deberá presentar, antlcipadamente a la entrega del recurso, un
Comproboate Fiscol ügftol por lntemet{FDl a favor de'f)lF rAf¡SGOr, gue contenga todos los requisitos que para
tal efecto señalen las leyes impositlrras y administratlvas ügentes. Asf mismo, 'EL lltllütdliloF se comprorr "r a

realizar la comprobación del recurso otorgado, a más tardar 
"l 

7e de ialia de 2076, bajo un recibo fiscal a nü++óre

de 'fXF JAUSCOT y Justificar la aplic¿ción del mlsmo con las facturas originales, adJuntando copias de las mlsmas a

nombre de'EL lúUtlldilA, hs cuales deberán contar con los requerimientos ñscales, de acuerdo a lo establecido
en el Código Flscalde la Federaclón y en la resolución Miscelánea Fiscal vigente.

El recurso no eJercldo durante el perlodo acordado, deberá reembolsarse al 'ttlF JAIISCO', a más tardar a los cinco
días hábiles posteriores al último dla que 'EL MltNtCtPtO! tenga para la comprobación del mismo.

"EL MU¡llClPlü presentará la documentación comprobatoria sellada y firmada pot peuondl munlcipol outorizodo,
y mediante oficio, a la Dirección de Segurldad Alimentaria de'DlF IALISGO', asf mlsmo, deberán de anexar copia de
la documentacirílr para que se firme y selle de recibido. Debiendo entregar el padrón de beneficiarios del comedor
comun¡tar¡o respect¡vo en el formato oñcial, el cual deberá contar con flrma y sello del responsable de área o
permnol outorizado de oEL MUN¡AHÚ. De igual forma, 'El MUMAPIü d$erá entretar las listas de asistencia
escaneadas, formato de raciones mensuales con f¡rmá y sello del responsable de área o Director General del
organismo Municlpal y facturas de compra de alimentos, a más tardar dentro de los primeros 5 cinco dlas hábiles
del mes sigulente al que se estarfa reportando.
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'EL MatNtCtPtü deberá conservar la documentación comprobatoria de cada uno de los gastos efectuados y deberá

estar a disposiclón de la Direcclón de Seguridad Alimentaria de .Dlf ,AtlSCO'.

QU¡ñ¡TA"- Asf mismo, personal de "DlF ¡AUSCO' ¡eallza¡á las gestiones de supervislón que estime convenientes, a

efecto de comprgbar el uso y destino que se le da al recumo otorgado, dentro de la Estmte. gia Cruzodo contro el

Hombre en el Municiplo de Mezquitlc, tolisco, a efecto de que se cumpla el objetivo señalado, sin que esto

slgnlflque que'El MUNtClPro, se desligue de las responsabllidades contr¿fdas a la firma del presente instrumento
jurldlco.

cAr{cEt-AqóI{ Y RESO$Óil

SEXTA.- Establecen las partes que serán motivos de cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor

" EL MU NlClPtü, los siguientes:

a) El desvío de recursos o su utllización en acciones ajenas a la operación y el serviclo respecto de los

Comedores Conunftorlos que operan en el Municipio de Mezqultlc, en los términos asignados en la
cláusula SEGUNDA del presente ¡nstrumento jurídico.

b) lncurrir en incumplimiento de los Reglos de Aperación del Progromo Comedores Comunltorios para la

radicación, ejercicio, comprobación y justificación de los recursos financleros proporcionados para atender
al programa asistencial alimentario de mérito.

c) lncumpllr cori la justificación de los gastos erogados con motivo de los recursos asignados.

d) No comprobar el recurso asignado, en la forma y térm¡nos convenidos en el presente lnstrumento y en los

lineamíentos respectivos.

SÉPflMA.- Establecen las partes que serán causas de rescisión del presente Adendurn, sln necesidad de trámite
judicial alguno para 'DlF ,AI¡SCO" y sin perjuicio de que pueda demandar la rescisión ante los trlbunales
competentes, las siguientes:

a) De llegarse a suscitar alguno de los supuestos' previstos en la cláusula que antecede, para motívar la
cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor 'EL MUN1CIPIü.

b) En caso de cualquier incumplimiento por parte de'EL MUNICIPIü a las obligaciones estipuladas en este

Adendum.

En cualguiera de dichos casos, 'tl MltNlCrPrü deberá devolver a 'DlF JAIISCO", el apoyo otorgado materia del

presente lnstrumento jurldico, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que incurra con motivo de la
rescisión.

VIGEilOA

OC¡AVA.- De común acuerdo, las partes determinan que el presente Adendum tendrá vigencia a partir de la fecha

de su firma y hasta que ambas partes hayan dado cabal cumplimiento a las obligaciones que adquirieron por la

celebracíón del presente instrumento jurídico.

. 
ÍORMAI'¡DADES

NOVENA.- El presente Adendum se realiza por escrito y se entrega copla con firmas originales a 'El ¡vratVt(JPt0, 
'

quedando el original en resguardo de 'Dlf JALISCO'.
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TIC. METAN€A LEONOR OROZCO IJ.AMAS

SUEDIRECCIÓN 6ENERAI. DE PLANEAqóil
Y FORTALECIMIENTO MUilICIPAI

'DIF TAUSCO'

iDiüF

*.*,@DEHAR,
PRESIDEilTE MUI{ICIPAL

OICds
lóprz

sfnolco MuNlcrPAt

DRA. ADRTAIA AT.EJANDRA uÁneuz TBARRA

DIRECTORA DE SEGURIDAD AUMENTARIA

"DIF ¡ALISCO"

!

TESTIGOS
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NOTIFICACIONES

OÉCt¡*a.- Todas las comunicaciones o avisos entre las partes deberán ser por escrito y entregadas en forma

fehaciente en los domicilios con acuse de recibo, señalando que para cualquier cambio de domlcilio, deberá de

notificarse a los aquf concurrentes en un plazo máximo de 72 setenta y dos horas a través de cualquier medio que

deje constancia de recepción. En caso de no hacerse será válido cualquier t¡Po de notificación hecho en los

domicilios, y para tal efecto se señalan los siguientes:

"DlF JAUSCO', el ubicado en Arrenida Alcalde número 1220, en la Colonia Miraflores, del Municipio de Guadalajara,

Jalisco; C.P.44270.

"EL MUNtCrPlgr', el ubicado en Jardín Hidalgo número 1, en el Centro de Mezquitic, Jalixo; C.P. 46040.

,URISDICCIóN Y COMPETENCI.A

DÉOMA pRIMERA.- Las partes acuerdan gue en caso de conflícto o controvers¡a, respecto de la interpretación o

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento, agotarán, en prlmer término, los métodos

alternativos de solución de conllictos, y, si no se llega a acuerdo alguno, se someterán a los Tribunales competentes

y a la Legislación aplicable en la Zona Metropolitana de Guadalajar¿ Jalisco, renunciando al efecto a cualquier

fuero gue pudiere corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro, señalando como tahs los que

quedaron precisados con antelación'

Lefdo gue fue el presente Adendum por las partes y enteradas de su contenido y consecuenclas legales, lo firman

en unión de los testigos que al final suscriben en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, al día 22 veintidós de qbril de

2A76 dos mil dieciséis.

POR "OIF JALISCO"

MTRA CONSUEIO DET ROSARIO GOilZAtCZ JIMÉNEZ

DIRECTORA GEÍTERAI

'EL
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